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INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 365 de la Constitución Política de 

Colombia que dispone lo siguiente: “Artículo 365. Los servicios públicos son inherentes a la 

finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los 

habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico 

que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades 

organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 

vigilancia de dichos servicios. Si por razones de soberanía o de interés social, el Estado, mediante 

ley aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno 

decide reservarse determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, deberá 

indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud de dicha ley, queden privadas del 

ejercicio de una actividad lícita.”, específicamente de la Ley 142 de 1994, mediante la 

cual se desarrolló el régimen de control interno de las empresas de servicios públicos 

domiciliarios, mediante sus artículos 45 (principios rectores del control), 46 (control 

interno), 47 (participación de la Superintendencia), 48 (facultades para asegurar el 

control interno), 49 (responsabilidad por el control interno) y 52 (concepto de control 

de gestión y resultados), así: 

 
“ARTÍCULO  45. Principios rectores del control. El propósito esencial del control 

empresarial es hacer coincidir los objetivos de quienes prestan servicios públicos con sus 

fines sociales y su mejoramiento estructural, de forma que se establezcan criterios claros 

que permitan evaluar sus resultados. El control empresarial es paralelo al control de 

conformidad o control numérico formal y complementario de éste. 

El control debe lograr un balance, integrando los instrumentos existentes en materia de 

vigilancia, y armonizando la participación de las diferentes instancias de control. 

Corresponde a las comisiones de regulación, teniendo en cuenta el desarrollo de cada 

servicio público y los recursos disponibles en cada localidad, promover y regular el 

balance de los mecanismos de control, y a la Superintendencia supervisar el 

cumplimiento del balance buscado. 

ARTÍCULO  46. Control interno. Se entiende por control interno el conjunto de actividades 

de planeación y ejecución, realizado por la administración de cada empresa para lograr 

que sus objetivos se cumplan. 

El control interno debe disponer de medidas objetivas de resultado, o indicadores de 

gestión, alrededor de diversos objetivos, para asegurar su mejoramiento y evaluación. 

ARTÍCULO  47. Participación de la Superintendencia. Es función de la Superintendencia 

velar por la progresiva incorporación y aplicación del control interno en las empresas de 

servicios públicos. Para ello vigilará que se cumplan los criterios, evaluaciones, 

indicadores y modelos que definan las comisiones de regulación, y podrá apoyarse en 

otras entidades oficiales o particulares. 

ARTÍCULO  48. Facultades para asegurar el control interno. Las empresas de servicios 

públicos podrán contratar con entidades privadas la definición y diseño de los 
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procedimientos de control interno, así como la evaluación periódica de su cumplimiento, 

de acuerdo siempre a las reglas que establezcan las Comisiones de Regulación. 

ARTÍCULO  49. Responsabilidad por el control interno. El control interno es responsabilidad 

de la gerencia de cada empresa de servicios públicos. La auditoría interna cumple 

responsabilidades de evaluación y vigilancia del control interno delegadas por la 

gerencia. La organización y funciones de la auditoría interna serán determinadas por 

cada empresa de servicios públicos. 

ARTÍCULO  52. Concepto de control de gestión y resultados. Modificado por el art. 7 de 

la Ley 689 de 2001. El control de gestión y de resultados es un proceso que, dentro de 

directrices de planeación estratégica, busca que las metas sean congruentes con las 

previsiones. 

Las comisiones de regulación definirán los criterios, características, indicadores y modelos 

de carácter obligatorio que permitan evaluar la gestión y resultados de las empresas.” 

 

Y, adicionalmente los artículos 40 y 68 de la Ley 489 de 1998, teniendo en cuenta que 

el primero reafirma que aquellas entidades que tengan un «régimen especial otorgado 

por la Constitución Política se sujetan a las disposiciones que para ellos establezcan las 

respectivas leyes», y el segundo, que determina cuales son las entidades 

descentralizadas del orden nacional, dentro de las cuales se incluyen a las empresas 

oficiales de servicios públicos, así: 

 
“ARTÍCULO  40.- Entidades y organismos estatales sujetos a régimen especial. El Banco 

de la República, los entes universitarios autónomos, las corporaciones autónomas 

regionales, la Comisión Nacional de Televisión y los demás organismos y entidades con 

régimen especial otorgado por la Constitución Política se sujetan a las disposiciones que 

para ellos establezcan las respectivas leyes.” 

 

“ARTÍCULO  68. Entidades descentralizadas. Son entidades descentralizadas del orden 

nacional, los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del 

Estado, las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta, las 

superintendencias y las unidades administrativas especiales con personería jurídica, las 

empresas sociales del Estado, las empresas oficiales de servicios públicos y las demás 

entidades creadas por la ley o con su autorización, cuyo objeto principal sea el ejercicio 

de funciones administrativas, la prestación de servicios públicos o la realización de 

actividades industriales o comerciales con personería jurídica, autonomía administrativa 

y patrimonio propio. Como órganos del Estado aun cuando gozan de autonomía 

administrativa están sujetas al control político y a la suprema dirección del órgano de la 

administración al cual están adscritas.” 

 
Todo ello armonizado con los parámetros a tener en cuenta para la formulación del 

mencionado plan. Para lo cual fue necesario abordar desde la fase de conocimiento 

y comprensión de la empresa a través de la elaboración de un diagnóstico del 

establecimiento del Sistema de Control Interno de Centrales Eléctricas del Cauca S.A 

E.S.P, con el fin de determinar los procesos que cuentan con mayor relevancia para 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/home/Norma1.jsp%3fi=4633#7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/home/Norma1.jsp%3fi=4633#7
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cumplir con la misión, visión y objetivos estratégicos de la empresa; al igual que 

establecer su nivel de funcionamiento actual a través de los resultados de auditorías 

internas y externas de la vigencia pasada, determinando aquellos que presentan un 

alto nivel de riesgo, lo que conlleva a fijar los objetivos y metas a cumplir por el equipo 

auditor durante la vigencia 2023, así como las actividades que en desarrollo de los roles 

establecidos para el Jefe de la Oficina Control Interno, deben contemplarse dada su 

obligatoriedad externa o interna y periodicidad de presentación. 

 

Es así como la Oficina de Control Interno de Centrales Eléctricas del Cauca S.A E.S.P 

presenta el Programa Anual de Auditorías Internas para surtir el debido proceso 

establecido internamente para ello mediante el MANUAL DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO aprobado mediante Directiva de Gerencia No.008 del 04/06/2013, el cual 

establece: "ARTÍCULO SEPTIMO: PROGRAMA DE AUDITORIAS. La Coordinación de Control Interno 

o quien haga sus veces, elaborará el calendario anual de auditorías en el cual se describen las 

auditorías a realizar durante la respectiva vigencia y la periodicidad con que se realizan. 

Cronograma que deberá socializarse con los coordinadores de las dependencias de la 

empresa, y los responsables de la información que se necesite para el desarrollo de las auditorias 

programadas." 

 

  



  

 

CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA S.A. E.S.P. NIT. 891500025-2 
Carrera 7 Nº 1N -28 Edificio “EDGAR NEGRET” Piso 3 – Popayán (Cauca) 

PBX: 8235975 – Fax: 8235975 – www.cedelca.com.co 

 

1. OBJETIVOS DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA INTERNA 

 

1.1 Objetivo General: 

 

Realizar una evaluación objetiva, ordenada e independiente de los procesos, 

actividades, operaciones y resultados de Centrales Eléctricas del Cauca S.A E.S.P de 

conformidad con los requisitos normativos legales vigentes aplicables a cada proceso, 

y los establecidos internamente, con el fin de emitir juicios acerca de los aspectos más 

importantes sobre la gestión basados en evidencias, poniendo los resultados obtenidos 

a disposición de la administración para que sean considerados en la toma de 

decisiones, agregando valor a través de las auditorías. 

 

1. 2 Objetivos Específicos: 

 

− Verificar el cumplimiento de los requisitos legales vigentes aplicables a cada 

proceso, y los establecidos internamente en la operación que se ejecuta dentro 

de los mismos. 

− Verificar el cumplimiento de los objetivos estratégicos trazables a cada uno de 

los procesos bajo los cuales funciona el Sistema de Gestión, de acuerdo a los 

indicadores de desempeño establecidos. 

− Verificar el cumplimiento de la aplicación de los controles formulados a los 

riesgos por procesos bajo los cuales funciona el Sistema de Gestión y evaluar la 

efectividad de los mismos. 

− Verificar el grado de cumplimiento del proceso de mejora continua, a través de 

los resultados de ejecución de los Planes de Mejoramiento producto de las 

Auditorías Internas y Externas. 

− Verificar la idoneidad, la adecuación, y la eficacia del sistema de gestión 

establecido e implementado por Centrales eléctricas del Cauca SA ESP, frente 

a cada proceso auditado que permita identificar las oportunidades para la 

mejora del sistema y de su desempeño. 

− Proporcionar a la administración información para la toma de decisiones sobre 

la mejora del sistema de gestión. 
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2. ALCANCE DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA INTERNA 

 

En esta etapa se identifican todos aquellos aspectos que son susceptibles de ser 

evaluados y que se convertirán en un informe de auditoría, tales aspectos evaluables 

pueden ser sistemas de gestión, sistemas de información, macroprocesos, procesos, 

procedimientos, funciones, actividades, etc. Por lo cual se relaciona a continuación los 

aspectos evaluables de Centrales Eléctricas del Cauca S.A E.S.P, describiéndolos bajo 

su enfoque de operación por procesos así: 

 

 
 

Por lo cual el alcance del presente Programa Anual de Auditorías Internas comprende 

la evaluación de los resultados generados en desarrollo de los procesos y 

procedimientos empresariales y de acción, elaboración y reporte de informes de 

acuerdo a la ley, asesoría a las diferentes áreas funcionales de la empresa, asistencia 

a comités de coordinación y control, atención a entes de control, seguimiento a planes 

de acción y auditorías especiales, entre otros. 
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En cuanto al periodo de tiempo cubierto para su evaluación corresponde a los 

resultados presentados en la etapa de planeación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de cada uno de los procesos anteriormente descritos durante el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023. 

 

3. CRITERIOS DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA 

 

En esta etapa se consolidan los requisitos tanto externos como internos usados 

como referencia para verificar su cumplimiento, entre ellos se describen los 

siguientes: 

✓ Normatividad aplicable a los procesos bajo los cuales opera el Sistema de 

Control Interno de Centrales Eléctricas del Cauca CEDELCA S.A. E.S.P. 

✓ Estatutos sociales. 

✓ Reglamentos. 

✓ Políticas. 

✓ Manuales. 

✓ Procedimientos. 

✓ Lineamientos 

✓ Planes vigencia 2023 y sus informes de seguimiento. 

✓ Mapa de riesgos por procesos de la vigencia 2023 y sus informes de 

seguimiento. 

✓ Planes de Mejoramiento suscritos como resultado de las auditorías Internas y 

externas (CGR) vigencia 2022-2023. 

 

4. RECURSOS DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA INTERNA 

 

Para ejecutar adecuadamente el Programa Anual de Auditoría Interna para la 

anualidad 2023, se requiere del apoyo de la administración, de su participación y 

direccionamiento con respecto de todos los trabajadores vinculados. En el entendido 

que todos hacemos parte del Sistema de Control Interno y se necesita crear un 

ambiente y una cultura sustentada en el auto-control y auto-evaluación y 

reconocimiento crítico interno propio de la gestión, solo en ese escenario es posible 

desarrollar armónicamente el citado programa, superando las limitaciones de talento 

humano y organizacionales que se presenten. No obstante, el cronograma de 

actividades en su integridad está condicionado a tener todos los apoyos que se 

describen a continuación. Frente a la carencia de ellos es evidente la disminución de 

actividades de auditoría, privilegiando las actividades de mandato legal, las 

ordenadas por la administración y los entes de control sobre cualquier otra. 

 

Para el desarrollo del Programa Anual de Auditoría Interna, Centrales Eléctricas del 

Cauca CEDELCA S.A. E.S.P. cuenta con los siguientes recursos asignados:  
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✓ RECURSO HUMANO: La Oficina de Control Interno cuenta con dos Profesional de 

apoyo y la suscrita líder del proceso como Jefe de Oficina, quienes constituyen 

el recurso humano inicialmente dispuesto para el desarrollo del presente 

Programa Anual de Auditoría Interna para la anualidad 2023. 

 

En este sentido se considera necesario la conformación de un equipo 

multidisciplinario, para llevar a cabo evaluaciones de técnica especializada, 

tales como (procesos contables, tecnológicos, jurídicos), a través de personal de 

planta que supla la necesidad de apoyo a la gestión de las actividades 

planeadas. 

 

✓ RECURSO TECNOLÓGICO: La Oficina de Control Interno cuenta con una unidad 

de trabajo equipada con la tecnología informática para acceder a las fuentes 

de información necesarias y pertinentes (Equipo de cómputo, conexión a 

impresora, internet, sistemas de información, teams y correo electrónico 

empresarial). Igualmente se cuenta con el soporte ofimático necesario, ya sea 

en temas de equipos de cómputo, aplicativos y accesibilidad a sistemas 

específicos. 

 

✓ RECURSOS FÍSICOS: La Oficina de Control Interno cuenta sus instalaciones físicas 

ubicadas en el tercer piso del edificio Edgar Negret, dispuestas para su uso en el 

desarrollo del Programa Anual de Auditoría Interna para la anualidad 2023. 

 

5. METODOLOGÍA: 

 

Las técnicas de auditoría son procedimientos especiales utilizados por el auditor para 

obtener las evidencias necesarias y suficientes, con el objeto de formarse un juicio 

profesional y objetivo sobre la materia examinada. Las técnicas comúnmente utilizadas 

son: verbales, oculares, documentales y físicas. 

 

5.1 Verbales. 

 

− Indagación: averiguación mediante entrevistas directas al personal auditado o 

a terceros cuyas actividades guarden relación con las operaciones de aquellos. 

 

− Encuestas y Cuestionarios: aplicación de preguntas relacionadas con las 

operaciones realizadas por el auditado, para averiguar la verdad de los hechos, 

situacionales u operaciones. 
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5.2 Oculares. 

 

− Observación: contemplación atenta a simple vista que realiza el auditor durante 

la ejecución de su tarea o actividad. 

 

− Comparación o confrontación: fijación de la atención en las operaciones 

realizadas por el auditado y los lineamientos normativos, técnicos y prácticos 

establecidos, para descubrir sus relaciones e identificar sus diferencias y 

semejanzas. 

 

− Revisión selectiva: examen de ciertas características importantes que debe 

cumplir una actividad, informes o documentos, seleccionándose así parte de las 

operaciones que serán evaluadas o verificadas en la ejecución de la auditoría.  

 

− Rastreo: seguimiento que se hace al proceso de una operación, a fin de conocer 

y evaluar su ejecución. 

 

5.3.   Documentales. 

 

− Cálculo: verificación de la exactitud aritmética de las operaciones contenidas 

en documentos tales como informes, contratos, comprobantes, entre otros. 

 

− Comprobación: confirmación de la veracidad, exactitud, existencia, legalidad y 

legitimidad de las operaciones realizadas por el auditado, mediante el examen 

de los documentos que la justifican. 

 

− Métodos estadísticos: dirigidos a la selección sistemática o casual, o a una 

combinación de ambas. Estos métodos aseguran que todas las operaciones 

tengan la misma posibilidad de ser seleccionadas y que la selección represente 

significativamente la población o universo. 

 

− Análisis: separación de los elementos o partes que conforman una operación, 

actividad, transacción o proceso, con el propósito de establecer sus 

propiedades y conformidad con los criterios de orden normativo y técnico. 

 

− Confirmación: análisis de la información producida por diferentes unidades 

administrativas con respecto a una misma operación o actividad, a efectos de 

hacerla concordante, lo cual prueba la validez, veracidad e idoneidad de los 

registros, informes y resultados, objetivos de examen. 
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− Tabulación: agrupación de resultados importantes obtenidos en áreas, 

segmentos o elementos analizados para arribar o sustentar conclusiones. 

 

5.4.  Físicas. 

 

− Inspección: reconocimiento mediante el examen físico y ocular de hechos, 

situacionales, operacionales, transacciones y actividades, aplicando la 

indagación, observación, rastreo, análisis, tabulación y comprobación. 

 

Entre las técnicas de auditoría que se emplearán para desarrollar el Programa Anual 

de Auditorías Internas 2023, se encuentran las verbales. Del mismo modo se aplicarán 

encuestas y cuestionarios que almacenen en medio físico y/o magnético la 

información recolectada. 

 

Se recurrirá también a las oculares y documentales, la revisión selectiva y la 

comparación de lo expresado verbalmente con lo existente, para así determinar la 

veracidad, exactitud, existencia y legitimidad de los documentos. 

 

La principal técnica de auditoría que se empleará será la inspección a los procesos y 

procedimientos, lo cual permitirá establecer las acciones a corregir y determinar los 

planes de mejoramiento que permitan minimizar las debilidades encontradas. 

 

6. PROGRAMACIÓN 

 

En el formato Anexo 1, el cual es parte integral del presente Programa, se presenta la 

Programación de Auditorías Internas y los informes de seguimiento que se ejecutarán 

en la vigencia 2023. Es importante aclarar que para establecer la programación se 

desarrollan etapas previas necesarias dentro de la aplicación de la metodología de 

auditoria basada en riesgos; así mismo es importante manifestar que las fechas de inicio 

y terminación de las Auditorías Internas planteadas en estos anexos estarán sujetas a 

cambios de acuerdo a la necesidad, debidamente justificada por parte de los 

responsables de los procesos internos que sean objeto en este Programa. 

 

6.1 CONFORMACIÓN Y PRIORIZACIÓN DEL UNIVERSO DE AUDITORÍA BASADO EN 

RIESGOS: 

 

En esta etapa se consolidan los aspectos evaluables identificados en el anterior 

punto como universo de auditoría, definiendo adicionalmente por parte de la 

OCI los criterios de priorización, y posteriormente registrándolos en una matriz de 

doble entrada, esto con el fin de determinar las unidades auditables más 

importantes, es decir, con mayor nivel de criticidad. En este aspecto la OCI 
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define tomar los criterios de priorización considerados de mayor relevancia, 

armonizado con el MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTO DE AUDITORIAS 

INTERNAS DE CEDELCA S.A E.S.P, así: 

 

✓ Resultados Informes Entes de Control 

✓ Informe de auditoría interna al proceso 

✓ Análisis de los riesgos del proceso. 

✓ Manejo de Recursos. 

✓ Disponibilidad de recursos. 

✓ Recurrencia de Hallazgos 

✓ Adicionalmente las solicitudes de auditorías que se realicen por parte 

de la Gerencia, el Comité de Auditoría y Control Interno de la Junta 

Directiva y de los responsables de los procesos. 

✓ Resultados de la Gestión empresarial consignados en los Informes de 

Gestión. 

✓ Impacto en los objetivos estratégicos. 

✓ Estado de los hallazgos identificados en las auditorías internas y externas. 

 

Frente a la metodología escogida para aplicar la conformación y priorización del 

universo de auditoría basado en riesgos, se evidencia que dentro de los reglamentos, 

políticas, manuales, procedimientos y lineamientos internos del Sistema de Control 

Interno de la empresa y de la Oficina de Control Interno puntualmente no se determina, 

por lo cual se indaga como referencia la ISO 19011 de 2018, la cual genera directrices 

para la auditoría de los sistemas de gestión; sin embargo tampoco desarrolla 

propiamente el paso a paso para la implementación de la metodología, por lo cual se 

propone la metodología de la Guía de auditoría interna basada en riesgos para 

entidades públicas versión 4 de 2020 en la cual se asocian las normas internacionales 

de auditoría en todas las fases del proceso auditor. 

 

Lo cual arrojo los siguientes resultados: Ver anexo 01 MATRIZ UNIVERSO DE AUDITORÍA 

INTERNA Y CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN. 

 

 

6.2. DETERMINACIÓN DEL CICLO DE ROTACIÓN DE LAS AUDITORIAS: 

 

Para este efecto, se debe asignar un peso porcentual a cada uno de los de criterios de 

priorización establecidos hasta que la suma de todos los porcentaje sea del 100%, al 

mismo tiempo, se define la escala de calificación a emplear, por ejemplo: de 1 a 5, 

donde 1 es el de menor criticidad y 5 el máximo nivel de criticidad, esto permitirá 

mapear el universo de auditoría, es decir, identificar los aspectos evaluables y asignar 

una calificación, luego, se multiplica por el porcentaje establecido en cada variable 
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de priorización, hasta obtener el nivel de criticidad de todas las unidades auditables, 

para ello, se establece los siguientes niveles o rangos de criticidad: 

 

 
Fuente: Guía de Auditoria para entidades públicas versión 4 de julio de 2020 

 

En este sentido la OCI toma el peso porcentual y los niveles de criticidad 

parametrizados dando prioridad de auditoría para los asuntos del sistema de gestión 

con los riesgos inherentes más altos y con los niveles de desempeño más bajos, y 

centrándose en los temas de importancia. 

 

Una vez aplicados los criterios anteriormente explicados, se procede con la 

consolidación de calificaciones y pesos para llegar al nivel de criticidad final, 

obteniendo la siguiente escala: ANEXO 02 - MATRIZ NIVELES DE CRITICIDAD Y 

DETERMINACIÓN DEL CICLO DE ROTACIÓN DE LAS AUDITORIAS INTERNAS. Ver 

anexo. 

  
Fuente: Guía de Auditoria para entidades públicas versión 4 de julio de 2020 
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Una vez analizados los niveles de criticidad final obtenidos, la Oficina de Control 

Interno se enfrenta a un problema relacionado con su capacidad de respuesta, 

ya que, generalmente, el universo de auditoría ofrece posibilidades casi 

ilimitadas para auditar, pero los recursos son limitados, por lo que en el presente 

PAAI será importante centrarse en las unidades auditables con mayor criticidad, 

para lo cual inicialmente realizara levantamiento de la totalidad de unidades 

auditables por proceso a través de una lista de verificación, centrándose en la 

evaluación del estado de implementación y/o madurez del sistema de gestión 

frente a cada una de ellas. 

 
 

Finalmente se obtiene a través de la aplicación de esta metodología la programación 

del Plan Anual de Auditorías Internas, así: 
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ANEXO 03 PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS VIGENCIA 2023 

Código: PAA001 

Versión: 01 

  

  

TITULO DE LA AUDITORIA 

PROCESOS 
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Líder de proceso auditado 

E
st

ra
té

g
ic

o
 

M
is

io
n

a
l 

A
p

o
y

o
 

E
v

a
lu

a
c

ió
n

 y
 

C
o

n
to

l 

Auditorias a Procesos                                       

Gestión Financiera y Administrativa:  

evaluación del diseño y efectividad del Control Interno Financiero y la gestión 

de los subprocesos: 

                                    
Subgerente Financiera y 

Administrativa 

Contabilidad     X   a 
a-

b                   
X 

    
Jefe Unidad de Contabilidad 

Análisis y verificación de la consistencia y razonabilidad de cifras de los Estados 

Financieros. 
            

                        
  

Elaboración órdenes de pago.                                       

Conciliaciones bancarias.                                       

Procedimiento de incorporación de inversiones del contrato de gestión.                                       

Procedimiento saneamiento contable.                                       

Seguimiento Carta de Recomendaciones Revisoría Fiscal                                       

Presupuesto     X   a 
a-

b                 
X 

      
PU Presupuesto 

Modificaciones presupuestales.                                       

Expedición de certificados de disponibilidad presupuestal.                                       

Constitución de reservas.                                       

Almacén      X   a 
a-

b                 
X 

      
PU Almacén 

Recepción y bodegaje de elementos de almacén.                                       
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Entrega elementos de consumo                                       

Entrega y reintegro de elementos devolutivos.                                       

Descarga de elementos devolutivos devueltos a almacén.                                       

Procedimiento baja de bienes muebles                                       

Toma de inventario.                                       

Caja Menor                                       

Gestion del Talento Humano:      X   a 
a-

b             
X 

          

Jefe Unidad de Administración 

de Personal 

Elaboración de la nomina                                       

Reporte y cobro de incapacidades                                       

Práctica de exámenes médicos ocupacionales y archivo de historias clínicas                                       

Cumplimiento del programa de inducción, reinducción y capacitación.                                       

Cetil - Sistema de Bonos Pensionales                                       

Seguimiento de indicadores PQR                                       

Informatica y Comunicaciones     X   a 
a-

b 
        X               

PUII Unidad de Informática y 

Tecnología 

Administración de equipos y licencias de Software                                       

Generación de Backups                                       

Restauración de Backups                                       

Administración de cuentas de usuarios                                       

Mantenimiento Preventivo de los equipos                                       

Administración del sitio web                                       

Gestión Jurídica:      X   a 
a-

b                     
X   Jefe Unidad Jurídica 

Procesos Judiciales                                       

Formulación de demandas                                       

Conciliaciones Extrajudiciales                                       

Manejo judicial de muebles e inmuebles                                       

Reclamaciones seguros                                       

Contratación Directa                                       

Trámite de Urnas                                       

Invitación Privada de Ofertas                                       
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Comité de Conciliación                                        

Administración del EKOGUI                                       

Planeación X       a 
a-

b 
      X                 Subgerente de Planeación 

Formulación de la Planeación Empresarial                                       

Gestión de Riesgos Institucionales                                       

Actualización procedimientos de la Empresa                                       

Secretaria General     X   a 
a-

b 
          X             Secretaria General 

Revisión y aprobación pólizas de seguros de contratos de Gestión                                       

Revisión y aprobación pólizas de seguros de contratos de Operación.                                       

Gestión documental CEDELCA SA ESP                                       

Reporte Sistema de Información y reporte de cuerpos colegiados - SIREC (Min. 

Hacienda). 
            

                        
  

Gestion Tecnica y Operativa: Supervisión, Interventoría y Gestión Convenios   X         
              

X 
        

Subgerente Técnico y 

Operativo 

Estructuración de convenios                                       

Gestión de contratos en ejecución convenios                                       

Supervisión de contratos de Gestión y Operación                                       

Seguimiento de indicadores PQR                                       

Auditorías realizadas/ mes             0 0 0 1 1 1 1 1 2 1 1 0 9 

Auditorias pendientes             0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total de auditorías a procesos 9 
Porcentaje de 

cumplimiento: 
      100%   

Informes                                        

INFORMES CONTRALORÍA GENERAL DEL LA REPUBLICA  

Verificación del reporte anual a la CGR - SIRECI del Informe Cuenta Anual 

Consolidada  
      X   

a-

b 
    X                   Oficina Control Interno  

Informe de seguimiento semestral al Plan de Mejoramiento SIRECI - CGR       X   
a-

b 
X           X           Oficina Control Interno  

Informe semestral delitos contra la Administración Publica               X         X           Oficina Control Interno  

Informe semestral de verificación del cumplimiento de las obligaciones 

establecidas de Acción de Repetición. 
      X   

a-

b 
  X         X           Oficina Control Interno  

Rendición del reporte mensual de Obras Civiles Inconclusas o sin Uso a la CGR - 

SIRECI 
      X   

a-

b 
X X X X X X X X X X X X Oficina Control Interno  
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Verificación del reporte mensual de la Gestión Contractual a la CGR - SIRECI       X   
a-

b 
X X X X X X X X X X X X Oficina Control Interno  

INFORMES CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

Informe anual de evaluación del Control Interno Contable (Contaduría General 

de la Nación). (Plataforma CHIP). 
      X   

a-

b 
  X                     Oficina Control Interno  

INFORME A LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR: 

Informe Derechos de Autor - Reporte de uso legal de software        X   
a-

b 
    X                   Oficina Control Interno  

INFORME A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO: 

Informe semestral de verificación del cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el Sistema de información litigiosa del estado EKOGUI - 

certificación sobre el resultado de la verificación 

      X   
a-

b 
    X         X         Oficina Control Interno  

INFORMES A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Reporte del Índice de Transparencia y Acceso a Información Pública (ITA) del 

periodo 2023 
      X   

a-

b 
              X           

INFORMES INTERNOS 

 
Informe de Gestión trimestral de la OCI 

 

      X   
a-

b 
X     X     X     X     Oficina Control Interno  

Informe semestral de seguimiento al trámite de peticiones, quejas, reclamos y 

sugerencias. 
      X   

a-

b 
  X           X         Oficina Control Interno  

Informe de seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Publica       X   
a-

b 
X       X       X       Oficina Control Interno  

Informe semestral de seguimiento al mapa de riesgos de proceso       X   
a-

b 
X             X         Oficina Control Interno  

Informe cuatrimestral de seguimiento al mapa de riesgos de corrupción.       X   
a-

b 
X       X       X       Oficina Control Interno  

Informe trimestral de seguimiento y evaluación a los Planes de Mejora suscritos 

por procesos producto de las AI 
      X   

a-

b 
X     X     X     X     Oficina Control Interno  

Subtotal de Informes de Ley rendidos por mes             8 6 5 4 4 2 7 6 4 4 2 2 54 

Pendientes             0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total de Informes de Ley rendidos 54 Porcentaje de cumplimiento: 100%                       

  

Promoción de la cultura de prevención           
a-

b     
X 

    
X 

    
X 

    
X Oficina Control Interno  

Asistencia a Comités (interinstitucionales e institucionales) 

De Control Interno y Auditoria X         a                         De Control Interno y Auditoria 
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De Gerencia X         a                         De  Gerencia 

De Conciliación X         a                         De Conciliación 

De Compras X         a                         De Compras 

De Sostenibilidad Contable X         a                         De Sostenibilidad Contable 

De Archivo X         a                         De Archivo 

De Inversiones X         a                         De Archivo 

Jornadas de capacitación 

Asistencia Capacitación empresarial     X     
a-

b 
                        Oficina Control Interno  
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7. RIESGOS DE LA AUDITORIA: 

 

El equipo auditor de la Oficina de Control Interno estima dentro de los riesgos de 

ejecución del Programa Anual de Auditoría Interna vigencia 2023, los siguientes: 

 

✓ Incumplimiento de los términos de presentación planeados dentro del 

Programa Anual de Auditoría Interna vigencia 2023, teniendo en cuenta 

la disponibilidad y la cooperación del auditado y la disponibilidad de 

evidencias a muestrear, y adicionalmente este contiene las auditorias, 

informes de seguimiento y evaluación a realizar, entre otras actividades 

de la OCI. 

✓ Incumplimiento por parte de los diferentes procesos en la 

implementación de los planes de mejoramiento formulados en atención 

a los hallazgos de auditoría interna y externa. 

 

 

 

 


